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Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En auto de 25 de mayo de 2022 se ordenó a la Secretaría de la Sala 

REMITIR DE MANERA INMEDIATA el memorial presentado el 24 de mayo 

de 2022 por el abogado Juan Manuel Garzón, al Juzgado Tercero de Familia 

de Neiva, comunicando la determinación al memorialista. 

 

Sin embargo, examinado el oficio N°. 783 se advierte que el Secretario 

de la Sala no atendió lo dispuesto en auto anterior, pues en su lugar, 

requirió al despacho para que remitiera a esta Corporación, el memorial 

presentado el 24 de mayo de 2022 por el abogado Juan Manuel Garzón. 

 

En consecuencia, es imperativo ORDENAR a la Secretaría de la Sala, 

dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en auto de 25 de mayo de 2022 y 

reiterar nuevamente al titular de esa dependencia, el cuidado y diligencia 

que debe observar en la ejecución de sus funciones..  

 

CÚMPLASE 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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